
VIERNES 29 DE JULIO DE 2022B.O.C.M. Núm. 179 Pág. 139

B
O

C
M

-2
02

20
72

9-
28

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura

CANAL DE ISABEL II

28 ANUNCIO de 15 de julio de 2022, de información pública del Estudio de Impac-
to Ambiental del “Proyecto de Renovación de la Red de Distribución en la Zona
Noroeste de Miraflores de la Sierra”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36.1 de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de Evaluación Ambiental, se somete a información pública durante un plazo de trein-
ta días hábiles el Estudio de Impacto Ambiental del “Proyecto de Renovación de la Red de
Distribución en la Zona Noroeste de Miraflores de la Sierra”, promovido por Canal de Isa-
bel II, S. A., con domicilio social en la calle Santa Engracia, número 125, 28003 Madrid.

Esta actividad se encuentra sometida al procedimiento de Evaluación Ambiental Or-
dinaria según lo establecido en el artículo 7.2.b) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
Evaluación Ambiental.

Corresponde al Ente Público Canal de Isabel II el ejercicio de las competencias aso-
ciadas al órgano sustantivo en virtud de lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre,
de Evaluación de Impacto Ambiental.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos legales oportunos, comu-
nicando que el contenido del Proyecto podrá ser consultado en las en la página web institu-
cional www.cyii.es en la ruta:

https://www.cyii.es/proyecto-de-renovaci%C3%B3n-de-la-red-de-distribuci%C3%B3n-
en-la-zona-noroeste-de-miraflores-de-la-sierra-

Pueden presentar cualquier comunicación relacionada con esta actuación por cualquie-
ra de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las comunicaciones deberán dirigirse al Ente Público Canal de Isabel II, calle San-
ta Engracia, número 125, código postal 28003 de Madrid, y vía telemática podrán pre-
sentarse en las Oficinas Públicas de Registro con acceso a ORVE-SIR (Oficina de Re-
gistro Virtual de Entidades) o a través del sistema REC (Registro Electrónico Común):
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

Madrid, a 15 de julio de 2022.—El Director Gerente del Ente Público Canal de Isabel II,
Pablo José Rodríguez Sardinero.

(01/15.063/22)
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